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La nueva ley orgánica
del Congreso

Diputado Francisco José Paoli Ilolio'

Dos son las tareas centrales de todo congreso
o parlamento: el control del gobierno y la elabo·
ración de las leyes. En un régimen presidencia·
lista como el mexicano normalmente se peno
saba en la segunda función, y muy pocas ve·
ces en la primera. Y era natural, porque lo más
que hacía el poder legislativo era procesar las
iniciativas de leyes provenientes del Ejecutivo,
pero poco o nada se hacía en materia de con·
trol gubernamental. Esta situación ha venido
cambiando y son cada día más los aetas en los
que las facultades del Presidente de la Repúbli·
ca quedan acotadas y, aún su práctica política,
en la que usaba facultades reales, que no foro
males, el propio Presidente ha decidido prescin
dir de ellas.

En el surgimiento del Parlamento en la In·
glaterra del siglo XI1I, por contraste, estaba en
primerísimo término la necesidad de establecer
límites al poder absoluto del rey. El equilibrio de
poderes se gesta desde entonces, como una

seña fundamental del desarrollo democrático
en occidente. Porque como ha sostenido Gio·
vanni Sartori,: "Democracia es poder dividido".

En su famoso libro Consideraciones sobre
el Gobierno RepresentaNuo, John Stuart Mili de·
cía hacia la segunda mitad del siglo pasado:
"La labor correcta de una asamblea representa·
tiva no consiste en gobernar, para lo cual está
radicalmente incapacitada, sino en vigilar y
controlar al gobierno, echarla luz pública sobre
sus actos, compeler la exposición plena y la
justificación de todo 10 que considere cuesW:ma·
ble y censurar lo que considere condenabie. Y
si los hombres que componen el gobierno abu·
san de su deber, o lo cumplen de una manera
que no va con el sentir de la nación, destituirlos
de su puesto y nombrar, expresa o virtualmen·
te, a sus sucesores (...) Además, el Parlamento
tiene las instancias que le permiten ser, a la
vez, el comité de agravios de la nación y su
Congreso de opiniones." I

En su reciente libro, El Control del Poder, el
doctor Diego Valadés, hace una revisión teórica
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e histórica muy amplia de esta función primige
nia del Poder Legislativo.2 Toca el control como
proceso en tres paises. España, Estados Uni
dos de América y México. El control del poder
al que se refiere el doctor Valadés, llega hasta
J997. Se han hecho modificaciones constitu
cionales y legales que amplían la capacidad de
este control. dotando a la Cámara de Diputados
y a su órgano técnico de fiscalización, de ma
yores ámbitos y mejores procedimientos de
fiscalización e investigación en reformas plan
teadas durante la LVII Legislatura.

La nueva Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos
(LOC(;ElIM). facilita la realización de ambas tareas
la legislativa y la de vigilancia. y establece las
mejores formas de conducción y gobierno inter
no de las Cámaras de Diputados y Senadores.

En la Cámara de Diputados se gestó el
proyecto fundamental que se aprobó. Ese
proyecto originado en la Cámara popular toca
ba solamente lo relacionado con asuntos gene
rales del Título Primero y el Título Segundo so
bre los propios diputados. A la postre fueron
modificados todos los títulos de la Ley: el pri
mero que se ocupa de generalidades; el tercero
que se refiere a la Cámara de Senadores: el
cuarto que toca la Comisión Permanente; y el
quinto que es nuevo y regula la difusión e infor
mación de las actividades del Congreso. donde
se inscriben el sistema de Bibliotecas del mis
mo y el Canal de Televisión también bicamaral.
El Diario de Jos Debates y la investigación jurídi
ca y legislativa.

En un primer momento. que tomó muchos
meses de negociaciones desde que se estable
ció la LVII Legislatura hasta diciembre de 1998,
los diputados trabajaron en un proyecto a partir
de la iniciativa presentada por los grupos parla
mentarios del PAN y del I'HD. Los negociadores
del PHI en la Comisión de Reglamentos y Prácti-

cas Parlamentarias, se fueron acercando paula
tinamente, proponiendo modificaciones y for
mulando finalmente un amplio voto particular
en el que planteaban su proyecto alternativo.

En un segundo momento, que se desarro
lló en los primeros meses de 1999. la línea de
acuerdo se desarrolló entre los diputados del
PAN y delpl~l. los que llegaron a un proyecto in
tegrador por lo que hace al Título Segundo de
dicado a los diputados. El PHO se sumó des
pués y aceptó el proyecto, haciéndole sus ob
seNaciones y votando después, en el Pleno, a
favor de su aprobación en lo general. Los sena
dores no aceptaron en un principio entrar a de
sarrollar su proyecto de Ley Orgánica en el
primer momento. Pero en la segunda etapa,
sobre todo durante el largo período extraordina
rio de 1999 ¡de mayo a agosto) trabajaron en
un proyecto que tocaba el Titulo Tercero, que
toca la organización de su Cámara, tras presen
tar iniciativas con su proyecto.3

!J E:\T¡:S

La LOCGElIM, tiene antecedentes relevantes en el
siglo pasado, desde las normas dictadas por el
generalísimo José María Morelos y Pavón, para
establecer los procedimientos con los que se
condujo el congreso de Chilpancingo, en 1813,
hasta las últimas modificaciones a la LOU;EUM

que estuvieron vigentes en septiembre de
1999. Algunos antecedentes los referiré al tocar
las disposiciones de la nueva LOCGI:UM que está
vigente desde el J() de septiembre de este año.

Es importante tener en cuenta otro antece
dente de reformas recientes. es el de las modifi
caciones constitucionales que tuvieron lugar
entre 1992 y 1994. por las cuales el Congreso
de nuestro país también experimentó transfor~

maciones. Aquellas modificaciones a la Consti-
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tución se hicieron a diversos artículos,4 entre
los que destaca la ampliación de los senadores
a 128, con nuevos mecanismos de acceso al
senado (32 senadores de primera minoría y
otros tantos de representación proporcional); y
la declaración de validez de las elecciones fede·
rales que ya no quedan al Colegio Electoral que
desaparece, sino aliFE y al THIFE.

La nueva Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, se
aprobó en la Cámara de Diputados el 31 de
agosto de 1999, tras un largo proceso de nego
ciación que prácticamente se inició al empezar
la LVII Legislatura (1997·2000). Esa negociación
incluye la presentación y rechazo de un dicta·
men a la iniciativa introducida en esa Cámara,
por los grupos parlamentarios dell'i\!''; y delI'Hll.
El rechazo se consumó el 13 de diciembre de
1998 en la madrugada. La votación en contra
de ese dictamen, estuvo al cargo de los diputa·
dos dell'HI y del Partido del Trabajo (1'1), por dis·
tintas razones. El PHI no aceptaba una serie de
planteamientos sobre la nueva estructuración
de la Cámara de Diputados, ni la figura del Se·
cretario General. EL Iyr votó en contra, por con·
siderar que se retiraban los privilegios otorga·
dos a su grupo parlamentario, pactados al prin
cipio de la LVII Legislatura. EII'HI presentó am
plio voto particular, en el que dejó constancia
de sus razones para oponerse y las alternativas
que planteaba al proyecto original delpi\.'i YI'HD.
Ese proyecto sólo se refería al Titulo Segundo
de la Ley, en el que se toca 10 relativo a la Cá
mara de Diputados, porque había un plantea·
miento en el sentido de que cada Cámara hi
ciera las modit1caciones al Título correspondien·
te y respetara las que tuvieran consenso de las
fuerzas principales en la colegisladora.

El rechazo de ese dictamen en la madru
gada de diciembre de 1998, condujo a nuevas
negociaciones el año siguiente, y a la presenta·
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ción de distintas iniciativas, del PHD y el I'AN, el
22 de abril de 1999. Se abrió un período extra
ordinario para tratar diversos asuntos legisla
tivos que quedaron pendientes, muy destaca·
damente la l.()c(;EL!M. Fue el período extraordina·
rio más largo de nuestra historia legislativa, que
empezó el cuatro de mayo y concluyó el 31 de
agosto de 1999, unas horas antes de que em·
pezara el período ordinario previsto por la Cons
titución el J() de septiembre de ese mismo año.
EII'HI presentó en la Comisión Permanente des
de el 24 de mayo de ese mismo año otra inicia
tiva sobre el Titulo Segundo (Cámara de Diputa
dos), en la que reproducía sus planteamientos
alternativos, previstos en el voto particular an
tes mencionado. Los senadores del PHI y del
PAN, cada uno por su parte, presentaron sendas
iniciativas en la Comisión Permanente, el mis
mo 24 de mayo, para introducir modit1caciones
sustanciales al Titulo Tercero y a otros, con lo
cual hicieron patente su decisión de participar
en la transformación de la Ley. Dictaminaron
primero los senadores los distintos proyectos y
el 31 de agosto, los diputados hicieron lo pro
pio. Así, entró en vigor la nueva Ley el 4 de
septiembre de 1999, con salvedades previstas
en los transitorios para ciertas modificaciones
cuya vigencia se previó para tiempos posterio
res en diversas materias.

También deben tenerse en cuenta las Iimi·
taciones que tiene la nueva Ley en cuanto al
desarrollo parlamentario más pleno. Porque hay
un conjunto de transformaciones que deben ha
cerse a la Constitución, para impulsar ese desa
rrollo. Entre ellas cabe mencionar la posibilidad
de reelección consecutiva de legisladores, cam
biando el artículo 59; la modificación de formas
y plazos con los que se procesa la aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación y
su reconducción, tocando el artículo 74; el re
forzamiento de la democracia semidirecta, con
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el plebiscito, el referendum y la iniciativa popu
lar; la ampliación de los períodos de sesiones,
para dejarlos tal vez en 7 meses y no en los
cinco que hasta ahora prescribe la Constitución
en sus artículos 65 y 66.

La Ley Orgánica vigente hasta el 4 de sep
tiembre de t999, había sido reformada por últi
ma ocasión en julio de 1994, durante la LV
Legislatura. Es indispensable señalar que esas
últimas reformas a la I.OCGEUM, antes de que en
trara en vigor la nueva en comento, ya capta
ron algunas de las necesidades y condiciones
políticas planteadas en los últimos tiempos,
sobre todo a partir de la integración de la LN
Legislatura, en la cual se presenta una circuns·
tancia inédita: la pérdida de la mayoría abruma
dora que el partido del Presidente había tenido
en las seis últimas décadas. Esa mayoría le
permitía realizar por sí solo reformas constitu·
cionales que requieren del voto de las dos ter
ceras partes de los integrantes de las Cámaras,
y además la aprobación de la mayoría de las le
gislaturas de los estados.

A partir de diciembre de 1988, el partido
oficial perdió esa mayoría calificada y sus dipu
tados, mantuvieron por poco margen (de 8
diputados), una mayoría absoluta en ese cuer
po legislativo. Esa pequeña diferencia, condujo
en la práctica a que muchos acuerdos sobre
todo para el gobierno interno de la Cámara, se
hicieran con negociaciones entre los diversos
grupos parlamentarios que integraron la LN Le·
gislatura (1988- J991 J. La siguiente Legislatura,
la LV (1991-1994), registra una doble cir(llOs
tancia que es pertinente relevar: por una parte,
ell'HI logra una recuperación notable, ganando
290 de los 300 distritos de mayoría, obtenien
do más del 60% de los diputados; y por otro
lado, hay una decisión de realizar una serie de
cambios, tanto en las prácticas parlamentarias,
sobre todo las referidas a las de gobierno inter-

no de la Cámara de Diputados, como la modifi
cación de la propia Ley, que introduce algunos
elementos que dan cuenta de una nueva reali
dad plural.

En efecto, en la LV Legislatura, se estable·
ce por un acuerdo del Pleno de la Cámara de Di
putados, propuesto por los coordinadores de
los grupos parlamentarios el 7 de noviembre de
1991, seis días después de instalada la Legisla
tura, en que se crea la Comisión que se llamó
de Régimen Interno y Concertación Política
(CHIC!'). que fue definida como órgano de gobier
no de la Cámara de Diputados. La característica
fundamental de la CHIC!' es que reunía a los
coordinadores de los grupos parlamentarios de
la Cámara de Diputados, a quienes tomaban en
cuenta para las diversas decisiones. Subsistió
en la Ley la figura de la Gran Co~isión, que fue
el órgano fundamental de decisión en ambas
Cámaras desde el siglo pasado. Pero en la prác
tica, en la LV Legislatura, sobre todo en sus dos
primeros años de operación, las intervenciones
de la Gran Comisión fueron muy reducidas y se
dio paso a la nueva figura, la CHICI', que pasó a
integrarse a la Ley en la citada reforma de julio
de 1994, poco antes de que concluyera la LV
Legislatura. Esta figura subsistió durante toda la
LVI Ylos dos primeros años de la LVII. La Gran
Comisión operó escasamente en la LV, retomó
un nuevo impulso al final de ésta Legislatura en
1994 y lo mantuvo en la LVI (1994-1997), coe
xistiendo con la CHlCI'. Habría que decir que esta
coexistencia de dos órganos de gobierno, Gran
Comisión y CHICI', se daba dentro de la dirección
hegemónica de los diputados del partido oficial.
El mismo Presidente de la Gran Comisión lo era
de la CHICI', tanto en la LV como en la LVI Legis
laturas.

La cosa cambió sustancialmente en la LVII
Legislatura (1997-2000), en virtud de que nin·
guna de las fuerzas políticas alcanzó la mayoría

..
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absoluta en la Cámara de Diputados, por lo
cual no pudo integrarse la Gran Comisión que
exigía por Ley, para existir, que un Grupo
Parlamentario tuviera más de la mitad de los
diputados. La Gran Comisión era en realidad, la
forma de organización del partido hegemónico
en las Cámaras. Y se organizaba por represen
taciones estatales. La CHICI', en cambio, recogía
legisladores pertenecientes a todos los grupos
parlamentarios, los cuales empezaron a tener,
formalmente, intervención en las decisiones de
ese cuerpo legislativo, si bien el control lo man
tuvo el partido hegemónico hasta la LVI Legis
latura. En la LVII Legislatura no puede insta·
larse la Gran Comisión y queda como único
órgano de Gobierno de la Cámara de Diputa
dos la CHICI' , que era definida como la primera
Comisión ordinaria de la Cámara en los siguien
tes términos:

Art. 45. La Comisión de Régimen Interno y

Concertación Política la ll1tegrarán los diputados

coordinadores de cada uno de Jos diversos gru

pos partidistas, más otros tantos diputados del

grupo mayoritario en la Cámara. La Comisión

fungirá como órgano de gobierno a fm de opti

mizar el ejercicio de las funciones legislativas.

políticas y administrativas que tiene Ja propia
Cámara,"

Esta disposición contiene tres elementos
que deben destacarse. Primero, que se integra
ría por los coordinadores de los grupos partidis
tas, más otros tantos del grupo mayoritario.-Es
tos últimos serían nombrados por la Gran Comi
sión. Pero al no haber grupo mayoritario ni en
consecuencia Gran Comisión, se integró la CHIC!'

en la LVII Legislatura mediante un acuerdo par
lamentario, aprobado por el Pleno de la cá·
mara, tras la instalación misma de esa última
Legislatura. En la última CHlCI' integrada en sep·

tiembre de 1997, ya no hubo más integrantes
de esa Comisión de gobierno interno, que los
coordinadores de los grupos parlamentarios, y
se estableció que sus resoluciones se harían
por consenso y, si este no era alcanzado, los
coordinadores tendrían voto ponderado, aten·
diendo a la proporción de votos que los grupos
tenían en el Pleno.

El tercer elemento, es el muy amplio con·
junto de facultades que se otorgó a la CHICI',

para fungir como órgano de gobierno: opti·
mizar el ejercicio de las funciones legislativas,
políticas y administrativas de la Cámara. Esto
último le dio capacidad de decisión en materias
administrativas, de financiamiento de activida
des, de acuerdos políticos y de procesamiento
legislativo. La CHICl' desaparece en la nueva
Ley Orgánica, pero deja una serie de plantea·
mientas y prácticas, que en parte se recogen en
la nueva Ley, y en parte se mantienen como
acuerdos confirmados por el Pleno, que como
plementan normas previstas en la nueva Ley.
Los acuerdos del Pleno se usan también para
actualizar normas establecidas en el Regla·
mento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los ElJM, cuyas disposiciones son en
gran medida obsoletas por provenir del siglo
pasado.

Otros antecedentes relevantes que es con·
veniente tener en cuenta para entender algunos
de los planteamientos nuevos de la Ley Orgáni·
ca del Congreso en vigor, son los siguientes:
1.' Los acuerdos de la Cámara que toma el PIe·
no, son propuestos por la CHlCl' en la Ley ante·
rior y forman parte de las normas de derecho
parlamentario, según lo disponía el propio
artículo 45 arriba citado, en su última fracción,
numerada como VII. 2.' La instalación de la
nueva Legislatura la hacía una comisión de le·
gisladores de la anterior. 3.' La Mesa Directiva,
estaba integrada por un Presidente, tantos vice·
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presidentes como grupos parlamentarios haya
en la Cámara, cuatro secretarios y cuatro pro
secretarios. En la LVII Legislatura, con cinco
grupos parlamentarios reconocidos. había cin
co vicepresidentes, con lo cual la mesa directi
va estaba integrada por 14 miembros. Por otra
parte la Mesa Directiva era electa cada mes y
se turnaba la Presidencia en cada sesión para
que los vicepresidentes la ocuparan alternada
mente. El Presidente en realidad tenía esa
responsabilidad sólo dos sesiones, la primera y
la última. 4.- Las facultades de la Mesa y de su
Presidente eran muy limitadas. Ni siquiera tenía
la representación legal de la Cámara. 5.- El nú
mero de Comisiones ordinarias era muy am
plio: la última Ley enunciaba 41 comisiones
ordinarias; además se habían creado en legis
laturas anteriores y en la LVI! otras 25 comi
siones y seis comités. Con lo cual había 72 co
misiones y comités en la Cámara, lo cual ato
mizaba el trabajo legislativo y parlamentario en
general, duplicando muchas tareas y traslapan
do responsabilidades.

3. EL CO\THn[ Di:[

Esta tarea fundamental se desarrolla por el Con
greso a través de muy diversas actividades
que van desde el debate político en las Cáma
ras y en la Comisión Permanente, hasta la reali
zación de auditorías y el fincamiento de juicios
políticos. A veces basta señalar desde tribuna
algún error, acción ilegal o desmesura de los
órganos del Ejecutivo, para que el curso de las
acciones de éste se modifiquen o bien se de
tengan.

Habría que señalar, sin embargo, que el
control del gobierno no se encuentra sólo. y
acaso ni siquiera fundamentalmente, en las dis
posiciones de la LOCGI'UM. En efecto, dentro de

las modificaciones logradas en la LVJI Legislatu
ra está la nueva Entidad de Fiscalización Supe
rior de la Federación, creada en la reforma del
artículo 79 constitucional.5 Esa disposición es
tablece varios elementos nuevos que amplían
y profundizan la capacidad de fiscalización de
la Cámara de Diputados, dotando a la nueva
Entidad Superior de Fiscalización de competen
cias. Ella tiene a su cargo:

1. - Fiscalizar en forma posterior los ingresos y

egresos: el manejo, la custodia y la aplicación

de fondos de los Poderes de la Unión y de los

entes federales, así como del cumplimiento de

los objetivos contenidos en los programas fe

derales. a través de los informes que se rendi

rán en los términos que disponga la Ley.

También tlscalizará los recursos federales

que ejerzan las entidades federativas, los muni

cipios y los particulares.

Sin perjuicio de los informes a que se re

fiere el primer párrafo de esta fracción. en las si

tuaciones excepcionales que determine la ley,

podrá requerir a los sujetos de tlscalización que

procedan a la revisión de los conceptos que es·

time pertinentes y le rindan un informe. Si estos

requerimientos no fueren atendidos en los pla

zos y formas señalados por la ley. se podrá dar

lugar al fincamiento de las responsabilidades

que corresponda."

La ampliación de las facultades de fiscali
zación de la Cámara que es pertinente desta
car, no consiste en la realización de revisiones
posteriores a los gastos realizados, sino en el
curso mismo de su ejercicio: es lo que se reco
noce corno verificación ex ante. También inclu
ye la posibilidad de t1scalizar entidades federati
vas, municipios y aún particulares. Esta última
capacidad, que fue muy ampliamente discuti
da, porque además de las revisiones a las enti-
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dades públicas, centralizadas y descentraliza·
das que venía teniendo antes, a la fiscalización
que puede hacerse a los particulares, cuando
estos se relacionan con el gasto público.

Adicionalmente se encuentran elementos
de control del gobierno en la capacidad para
plantear juicio político a los gobernantes, pre
vista en los artículos 108 a 112 de la Constitu·
ción, cuyo procedimiento se previene en la Ley
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En la LOC(;EUM se regulan las comisiones
de investigación y las que se llaman especia
les, que también son instrumentos para el con
trol del gobierno. Las comisiones de investiga
ción en el derecho parlamentario mexicano es
tán previstas en el último párrafo del artículo 93
constitucional, y pueden integrarse en cualquie
ra de las dos Cámaras para investigar a los or
ganismos descentralizados y empresas de par
ticipación estatal mayoritaria.

Otra innovación es que las comisiones or
dinarias, también podrán realizar averiguacio
nes sobre actividades que realizan dependen
cias y entidades del Ejecutivo Federal, cuando
se trate de un asunto de su ramo, o se discuta
una iniciativa relativa a las materias que les
corresponda atender. 1i

Las comisiones especiales, que se esta
blecen en el artículo 42 de la LOCGEUM, también
se utilizan para investigar distintos asuntos en
los cuales tiene competencia cualquiera de las
dos Cámaras del Congreso. Este es uno de los
temas más discutidos en la LVII Legislatura, en
virtud de que la Cámara de Diputados ha -inte
grado estas comisiones para vigilar que no se
realicen gastos federales en apoyo a campañas
políticas. Ante estas comisiones especiales, se
han dado diversas impugnaciones, tanto en el
ámbito legislativo hechas por legisladores in
conformes con ellas, corno en el ámbito judi
cial, por considerar otras autoridades locales,

La llueva ley orgdllll'il del COIIgre"u

que la Cámara de Diputados no tiene compe·
tencia constitucional ni legal para integrarlas.
Así pues, se han planteado juicios de amparo y
controversias constitucionales contra estas co
misiones especiales.

La primera controversia constitucional fue
planteada por el Presidente de la Gran Comi
sión del Congreso de Tabasco, que consideraba
que la Comisión especial para verificar gastos
federales erogados en las campañas elec
torales de Tabasco y Veracruz, no tenía funda
mento Constitucional y además violaba la
soberanía del Estado al intervenir en asuntos
propios del mismo. La Suprema Corte, falló en
contra de los diputados locales tabasqueños y
reconoció el derecho de los diputados de in
vestigar la aplicación de recursos federalesJ
Tiempo después, se integró otra Comisión en
la Cámara Federal de Diputados para prevenir
la utilización de recursos federales en la cam
paña electoral de Nayarit, misma que fue im
pugnada. por la vía del amparo, por conside
rar nuevamente que la integración de esa Co
misión y su objeto, no tenían fundamento
constitucional y legal y violaban la soberanía
de esa entidad. La resolución de ese amparo
fue contraria al actor que en este caso fue el
Presidente del Consejo Estatal Electoral de
Nayaril. Con posterioridad, el gobernador de
ese Estado, Rigoberto Ochoa Zaragoza, pre
sentó una controversia constitucional, por
considerar que la Comisión especial en ese
Estado, para el mismo propósito de verificar
que no se desviaran recursos federales en la
campaña política; tiempo después el gober·
nador Antonio Echevarría, que fuera candidato
de una coalición opositora, se desistió de la
demanda mencionada. Eso fortalece la capa
cidad de intervención de la Cámara de Diputa
dos en averiguaciones sobre el gasto del go
bierno federal.
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4. ELEMENTOS HELEV¡\NTES DE L¡\

NUEV!\ LEY E1': CLJi\1':TO i\ D¡PUTf\OOS

Lo que se ha podido lograr en la nueva Ley,
aprovechando los consensos posibles logra
dos, sobre todo en la Cámara de Diputados,
pero que también indujeron convicciones nue
vas y cambios en la Cámara de Senadores,
son las modificaciones que a continuación ex
pongo y que se colocan en el plano de la
transformación democrática y racional del Po
der Legislativo, para hacerlo política y adminis
trativamente más eficiente, con bases actuali
zadas, que permiten agilizar y hacer transpa
rente su operación. También para establecer
los principios del servicio parlamentario de ca·
rrera, e incrementar la publicidad con la que
deben funcionar sus principales órganos e ins
tancias.

El contenido de las reformas al Título Se
gundo, que se refiere a la Cámara de Diputa·
dos, fue aprobado en lo general por los legisla
dores de los tres grupos parlamentarios mayo·
res (PHI, PHI) YPAN). El acento de los logros está
en el valor que tiene el consenso, el cual permi
te al órgano legislativo agilizar, impulsar, difun
dir y organizar con mucho mejores formas su
operación.

Las modificaciones a la LOC(;EUM son de
fondo y tienen una gran amplitud. Deben ubi
carse en el marco de la transformación del Po
der legislativo. Ybuscan hacerlo más eficientes
para el desarrollo de sus tareas políticas, le
gislativas y administrativas. Busca dotarlo·de
bases más sólidas y de atribuciones más pre
cisas, para agilizar y hacer transparente su ope
ración. También busca establecer el servicio
parlamentario de carrera. Y finalmente para in
crementar la racionalidad y la publicidad con la
que deben funcionar sus principales órganos e
instancias.

El contenido de las reformas al Título Se
gundo se organiza en siete núcleos temáticos
principales. Ellos son:

l. La instalación de la Cámara de Diputa·
dos por medio de una MESA DE DECANOS, que
son aquellos que tienen mayor antigüedad
como legisladores, considerándose el tiempo
que han sido legisladores federales, tanto dipu
tados como senadores. Este conjunto de dis
posiciones busca subrayar la experiencia en
los procedimientos y acciones legislativas, y no
las cuotas de partidos. Anteriormente, se pre
venía en la Ley una Comisión de Instalación de
la Cámara, integrada por diputados de la Legis·
latura anterior, la que operaba como órgano de
instalación legal de la nueva Legislatura.

2. La instalación de una MESA DII~I;CTIVl\

con siete diputados, elegidos por una mayoría
calificada de dos terceras partes de los asis
tentes al Pleno, con duración de un año en el
encargo y con posibilidades de reelección de
sus miembros. La Mesa Directiva en la Ley an
terior sólo duraba un mes y la propia Ley seña
laba que debía ocupar la Presidencia en cada
sesión de cada uno de los Vicepresidentes,
que eran tantos cuantos grupos parlamentarios
existieran en la Cámara. Esto llevaba a una
inestabilidad, a un cambio constante en los es
tilos y formas de conducción poco propicia
para el trabajo de la Cámara. La Mesa directiva
por otra parte tenía muy pocas facultades La
nueva I.()C(;ECM, otorga a la Mesa y a su Presi
dente un conjunto muy amplio de facultades y
atribuciones.

También se introduce en la nueva Ley el
criterio de la experiencia y del sentido profe
sional con que deben operar los integrantes de
la Mesa. El Artículo 18 de ella dice:

"En la formulación de la lista para la elección de

los integrantes de la mesa directiva los grupos

.'
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parlamentarios cuidarán que los candidatos

cuenten con una trayectoria y comportamiento

que acrediten prudencia, tolerancia y respeto

en la convivencia, así como experiencia en la

conducción de asambleas."

Como se advierte, los criterios para la inte
gración de la lista no son los de las cuotas de
grupos parlamentarios, sino que debe atender
se a las capacidades y perfiles de los candida
tos. Las capacidades se muestran en la trayec
toria y en la experiencia para la conducción de
asambleas; los pert1les toman en cuenta las vir
tudes de prudencia, tolerancia y respeto en la
convivencia. También ese especifica en el ar
tículo 20 de la Ley que la Mesa Directiva obser
vará en su actuación, los principios de impar
cialidad y objetividad. Estos planteamientos se
hacen explícitos en el dictamen de los diputa
dos presentado a su Pleno, en el que asientan:

"El establecimiento de una nueva concepción

de la Mesa Directiva del Pleno, a partir de su

caracterización como un órgano tutelar del

imperio de la Constitución, del orden jurídico y

de las libertades de los legisladores, sobre la

base de que sus integrantes, y particularmente

su presidente, se aparten de legítimos intereses

partidistas para colocarse en una posición de

servicio a la Cámara por su actuación supra

partidaria."

Dentro de las atribuciones de la Mesa Di
rectiva, además de las que tiene para conducir
las sesiones y asegurar el debido desarrollo de
los debates, discusiones y votaciones del Ple
no, están otras muy destacadas previstas en el
artículo 20 de la nueva Ley. Mencionaré algu
nas: garantizar que en los trabajos legislativos
prevalezca la Constitución y la ley; realizar la
interpretación de las normas de esta ley y de

los demás ordenamientos relativos a la activi
dad parlamentaria que se requiera para el cum·
plimiento de sus atribuciones; determinar las
sanciones con relación a las conductas que
atenten contra la disciplina parlamentaria; y ela·
borar el anteproyecto de la parte relativa del es·
tatuto por el cual se normará el servicio de ca
rrera parlamentaria, a efecto de que la Confe
rencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos lo considere para la re
dacción de proyecto de dicho instrumento.

Es conveniente destacar dentro de las
nuevas atribuciones de la Mesa Directiva de la
Cámara, que se le encomienda realizar la inter
pretación de las normas de la Ley Orgánica del
Congreso relativas a la actividad parlamentaria
que se requiera para el cumplimiento de sus
atribuciones. La amplitud de esa facultad es no
table Si se tiene en cuenta que las normas
para la organización y el gobierno interno, den
tro del Derecho Parlamentario, no son judicia
bies, es decir no pueden ponerse a ser interpre·
tadas por el Poder Judicial, se entiende que el
legislador quiso depositar en la Mesa Directiva
una capacidad normativa de dirección de la ma
yor importancia. Por otra parte, le otorga la ca·
pacidad para aplicar sanciones a los diputados
en relación con las conductas que atenten con
tra la disciplina parlamentaria. Desde luego que
éstas no podrán aplicarse hasta que no exista
un capítulo de sanciones en el estatuto referido
o en el Reglamento de la Cámara. Finalmente
se le encarga la preparación del estatuto por lo
que hace a los servicios parlamentarios, lo que
det1ne toda una línea de acción para la Mesa,
que tiene su principal vinculación con la admi
nistración de la Cámara a través de estos servi,
dos.

También al Presidente de la Mesa se le
otorgan un conjunto de atribuciones nuevas.
La más destacada es la del primer numeral del
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artículo 22 que dice: El Presidente de la mesa
Directiva es el Presidente de la Cámara de
Diputados y expresa su unidad." Esta disposi·
ción hay que tenerla en cuenta en conjugación
con lo previsto en el artículo 50 de la propia ley
en el que se establece que preside el Congre·
so, quien preside la Cámara de Diputados. Los
numerales 2, 3 Y4 del artículo 22 de la nueva
ley, otorga facultades muy amplias al Presiden·
te de la Mesa, como la de conducir las rela
ciones institucionales con la Cámara de Sena·
dores, con los otros dos poderes de la Unión,
con los poderes de los estados y las autorida·
des del Distrito Federal. Asimismo tiene la re·
presentación protocolaria de la Cámara en el
ámbito de la diplomacia parlamentaria.

El Presidente de la Mesa, también tiene la
facultad de convocar este órgano, presidir la
Conferencia para la Dirección y Programación
de los Trabajos Legislativos, convocar a este ór·
gano y cumplir las resoluciones de ella que le
correspondan. Comunica al Secretario General
las resoluciones de la Conferencia y tiene la re·
presentación legal de la Cámara para todo tipo
de asuntos. Finalmente corresponde al Presi·
dente de la Mesa, disponer la elaboración del
bando solemne con la declaración del Presiden
te Electo de los Estados Unidos Mexicanos y
darlo a conocer al Pleno en la sesión más próxi·
ma, ordenar su publicación en el Diario Oficial
de la federación y tomar las medidas para que
se difunda en los estados y municipios.

También hay facultades nuevas para los
secretarios, a los que se les encomienda llevar
el registro del sistema de votación, incluyendo
sus dispositivos electrónicos: pero sobre todo
supervisar los servicios parlamentarios relacio·
nadas con las sesiones del pleno, a fin de que
se impriman y distribuyan oportunamente entre
los diputados las iniciativas y dictámenes. Tam·
bién es una nueva atribución de los secretarios

integrar los libros de los registros cronológico y
textual de las leyes y decretos que expida el
Congreso Generala de los decretos que expida
la Cámara y de que se imprima y distribuya el
Diario de Jos Debates.

3, El replanteamiento de los GHUI'OS I'AHI.A·
MENTAHIOS. Este tema ya estaba previsto en la
Constitución, artículo 70. y en la Ley Orgánica
del Congreso que se derogó. Sin embargo, hay
algunas innovaciones en la nueva Ley, que ca·
refiero en forma sintética.

La primera innovación es que el Secretario
General deberá publicar los documentos consti·
tutivos de los grupos parlamentarios, en los
que constan sus normas de funcionamiento, el
acta con la decisión de sus miembros de
constituirse como grupo y el nombre del dipu
tado designado como coordinador.

También se establece en la nueva Ley,
que los coordinadores expresan la voluntad de
los grupos, contrastando con el Presidente de
la Mesa que expresa la unidad de la Cámara, y
que, durante la Legislatura, los coordinadores
comunicarán a la Mesa Directiva las modifica·
ciones en la integración de su grupo. El Presi·
dente de la Cámara llevará un registro del
número de integrantes de los grupos parlamen·
tarios y sus modificaciones, el cual será actuali·
zado en torma permanente para que pueda ser
tomado en cuenta en el sistema de voto pon·
derado en la Junta de Coordinación Política y
en la Conferencia para la Dirección y Programa·
ción de los Trabajos Legislativos.

Hay una discusión muy amplia sobre la
naturaleza jurídica de los grupos parlamentarios
que no está resuelta en la nueva Ley, tal vez
porque hay muchas posiciones y desacuerdos
sobre el particular. Hay tratadistas que conside·
ran que son sólo órganos de los partidos políti·
cos, otras que los ven como parte de las cá·
maras respectivas, y finalmente hay estudiosos
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que los consideran órganos Estado.8 La Ley no
los define en términos de su naturaleza jurídica,
sino sólo señala que "para el ejercicio de las
funciones constitucionales de sus miembros,
los grupos parlamentarios proporcionan infor
mación, otorgan asesoría y preparan elemen
tos necesarios para articular el trabajo parla
mentario de aquellos." (art. 28)

También se previene en la nueva Ley que
los recursos de los grupos parlamentarios
pueden ser fiscalizados por la nueva Entidad
de Fiscalización Superior de la Federación.

Finalmente, se mantiene la idea que ya
estaba en la Ley anterior de que podrán existir
diputados que no se inscriben o dejan de perte·
necer a un grupo parlamentario, llamándolos
"diputados sin partido", y asegurando que se
les guarden las mismas consideraciones que a
los demás legisladores y apoyándolos, con·
forme a las posibilidades de la Cámara, para
que puedan desempeñar sus funciones (ar!.
30).

5. Enseguida se trata la .JUNT/\ DE CO(lf{'
IlINAClÚN POLíTICA, que es un órgano nuevo, que
hereda algunas de las atribuciones que tenía la
CHICI' en la Ley anterior. Señala la LOC(;¡,UM que
la Junta "es la expresión de la pluralidad de la
Cámara"; "es el órgano colegiado en el que se
impulsan entendimientos y convergencias polí
ticas con las instancias y órganos que resulten
necesarios a fin de alcanzar acuerdos para 'que
el pleno esté en condiciones de de adoptar las
decisiones que constitucional y legalmente le
corresponden." (art. 33)

La Junta es el espacio de los consensos
entre los grupos parlamentarios. En ella se
logran los impulsos políticos de para la direc·
ción de la Cámara. En las condiciones de plu
ralidad que vive el país. este órgano facilita y
vehicula los entendimientos. Se previene que si
algún grupo político parlamentario logra la ma-

La nUl,va Icv orgdl1lCd <\el Congreso

yoría absoluta, su Coordinador será el Presiden·
te de la Junta. En caso contrario la Presidencia
durará un aí10, y el rol de relevos empezará por
la presidencia del Grupo que mayor número de
diputados tenga, cambiando a los siguientes
los que tengan el segundo y tercer lugar. El
cambio notable del rol que establece la nueva
Ley, contrasta con el que se estableció al prin
cipio de la LVII Legislatura, en el que se acordó,
con validación del Pleno, una rotación semes·
tral en la que, en orden negociado. no descen·
dente como ahora lo marca la Ley, los ccordi·
nadores de los grupos parlamentarios ocu·
parían la Presidencia de la l.HICpD

Las atribuciones de la Junta, congruentes
con su naturaleza, son las de impulsar los
acuerdos relacionados con el contenido de las
propuestas. iniciativas o minutas que requieran
votación en el Pleno; presentar a la Mesa Direc·
tiva y al Pleno, proyectos de puntos de acuer·
do, pronunciamientos y declaraciones de la
Cámara que entrañen una posición política;
proponer al pleno la integración de comisiones,
con el señalamiento de la conformación de sus
mesas directivas, así como la designación de
delegaciones para atender la celebración de
reuniones interparlamentarias o de carácter
multilateral; presentar al Pleno el anteproyecto
de presupuesto anual de la Cámara; proponer
a la Conferencia para la Direccción y Programa
ción de los Trabajos Legislativos el anteproyecto
de estatuto por el que se desarrollará el servicio
de carrera administrativo y financiero: asignar
los recursos humanos, materiales y financieros,
así como los locales que correspondan a los
grupos parlamentarios.

El Presidente de la .Junta debe poner a
consideración de la Conferencia para la Direc·
ción y Programación de los trabajos Legislati·
vos los criterios para la elaboración del progra·
ma de cada período de sesiones, el calendario
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para su desahogo y puntos del orden del día
de las sesiones del pleno.

6.- L,\ CONFEHENCIA PAIlA LA DIHECCIÓN y PRo
(;!lAMACI(JN DE LOS THABAJOS LEGISLATIVOS, es un
órgano de integración del conjunto de la accio
nes de la Cámara y la definición superior de sus
políticas y proyectos. Se trata de un órgano que
no había sido previsto en las iniciativas de los
grupos parlamentarios, la del PAN-PHD, por una
parte. ni en la del I'HI por la otra. Fue el resultado
de acercamientos de posiciones encontradas
de ambos proyectos. El proyecto original del
I'¡\'J-/'HD planteaba a la Mesa como el único órga
no de dirección de la Cámara; el dell'HI presen
taba a la Junta de Coordinación como el órgano
de conducción fundamental de las relaciones de
la Cámara. La Conferencia fue la posibiUdad de
convergencia. Por eso la Conferencia está inte
grada por los coordinadores de los grupos par
lamentarios y presidida por el Presidente de la
Cámara, que es el Presidente de la Mesa Directi
va por deHnición de la misma Ley.

Se le otorgan a la Conferencia capacidades
de Dirección y Programación de trabajos legis
lativos. También le otorga la Ley una serie de
atribuciones en materia administrativa. El Pre
sidente de la Cámara supervisa el cumplimiento
de sus acuerdos por la Secretaría General. Debe
buscar acuerdos por consenso, pero si no lo lo
gra se reproduce el voto ponderado que se pre·
vió para la CHlCI' en la etapa anterior. El Presiden
te sólo vota en caso de empate. Corno secre
tario de este órgano, actuará el Secretario Gene
ral. Quien tendrá voz aunque no voto.

Las atribuciones de la Conferencia se en·
cuentran en el artículo 38 y en otros corno el
48. que toca su relación con la Secretaría Gene
ral. En una presentación general son:

• Establecer el Programa Legislativo de
los períodos de sesiones, el calendario

para su desahogo, la integración básica
del orden del día de cada sesión. así
corno las formas que seguirán los deba·
tes, discusiones y deliberaciones;

• Proponer al Pleno el proyecto de estatuto
que regirá la organización y funciona
miento de la Secretaría General, de las
secretarías de Servicios Parlamentarios y
de Servicios Administrativos y Financie·
ros y demás centros y unidades, así co
rno lo relativo a los servicios de carrera,
en los términos previstos por esta ley;

• Impulsar el trabajo de las comisiones
para la elaboración y el cumplimiento de
los programas legislativos;

• Llevar al Pleno, para su aprobación, los
nombramientos de Secretario General y
de Contralor de la Cámara, en los térmi
nos que señala la ley.

• Dictar las políticas, lineamientos y acuer
dos para la prestación de los servicios par
lamentarios, administrativos y financieros.

7. La SI;cm,TAHíA GENEHAL es el último tema
que se introduce como innovación en la Cáma
ra de Diputados. La Secretaría General es un ór
gano que existe en la mayoría de los Congre
sos y Parlamentos del mundo. Tiene la función
primordial de apoyar el desarrollo de las tareas
parlamentarias en general. Interviene en el pro
ceso mismo de elaboración de la Ley, dando
seguimiento al proceso legislativo, registrándo
lo, certitlcándolo y dándole continuidad por va
rias legislaturas si se da su reelección. 10 Con
trola para los propósitos apuntados a todo el
aparato administrativo y de apoyo parlamen
tario de la Cámara. Y responde ante la Confe
rencia de la cual opera como secretario, tenien
do en ella voz, aunque no voto.

La Secretaría General cuenta con dos apo
yos fundamentales: la Secretaría de Servicios



Parlamentarios y la Secretaría de Servicios Ad
ministrativos y Financieros. El Secretario Gene
ral dirige el servicio parlamentario de carrera y
acuerda con el Presidente de la Cámara.

El Secretario General es nombrado por el
Pleno con el voto de las dos terceras partes de
los diputados presentes, a propuesta de la Con
ferencia por el término de una Legislatura, pu
diendo ser reelecto.

Sus atribuciones son:

• Preparar los elementos para celebrar la
sesión constitutiva de la Cámara;

• Fungir como secretario de la Conferen
cia;

• Dirigir los trabajos y supervisar el cum
plimiento de las atribuciones y el co
rrecto funcionamiento de las Secretarías
de Servicios Parlamentarios y de Ser
vicios Administrativos y Financieros:

• Ejecutar en los casos que le correspon
da, así como supervisar y vigilar que se
cumplan las políticas, lineamientos y
acuerdos de la Conferencia, en la presta
ción de los servicios parlamentarios, ad
ministrativos y financieros;

• Formular los programas anuales de na
turaleza administrativa y Financiera, e

• Informar trimestralmente a la Conferen
cia sobre el cumplimiento de las políti
cas, lineamientos y acuerdos adoptados
por ésta y respecto al desempeño en la
prestación de los servicios parlamenta
rios y administrativos y financieros.

Los cambios en la Cámara de Senadores pre
vistos en la LOC(;EUM, se dan en la misma direc-

La nueva ley org¿mica riel Congreso

ción de los que se hacen en la Cámara de
Diputados, pero no con la misma profundidad.
Notablemente, no se establece la prohibición
de que los coordinadores de los grupos parla
mentarios, ocupen posiciones en la Mesa Direc
tiva, para permitir que el grupo mayoritario la
pueda presidir, sin dejar de ser coordinador. Lo
anterior no da a la Mesa Directiva la condición
suprapartidaria, obligada a la objetividad en el
tratamiento de los asuntos de la Cámara. Es un
remanente de la organización del Congreso en
función de una fuerza hegemónica y no de la
pluralidad.

Tampoco se acepta la figura del Secretario
General, sino que sólo se llega al estableci
miento de las Secretarías de Servicios Parla
mentarios y de Servicios Administrativos y Fi
nancieros, manteniendo una visión bifurcada y
un débil control tratamiento del servicio parla·
mentario de carrera. I I Se da a ambos secreta·
rios la denominación de generales, y al de ser
vicios Parlamentarios se le otorgan algunas de
las atribuciones que corresponden al general
en la Cámara de Diputados. Finalmente no se
reorganizan las comisiones hasta el principio
de la Legislatura LVIll.

Otro matiz está en el manejo de los tiem
pos. Prácticamente se dice que no se operarán
algunos cambios en la Legislatura que realiza
las normas. También en la posposición de la
elección de la Mesa Directiva con duración de
un año, que se previene hasta el mes de no
viembre, cuando en la Cámara de Diputados se
establece para octubre.

Otra variante respecto de la Cámara de
Diputados es la conformación de la Mesa Direc
tiva, con un integrante más. En efecto ese órga
no del senado tiene un Presidente, tres Vicepre
sidentes y cuatro secretarios. Y la Mesa es elec
ta por mayoría y no por dos tercios como en la
Cámara de Diputados.
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En cuanto a las atribuciones de la Mesa
Directiva de los senadores, ellas son bastante
parecidas a las de los diputados.

Por lo que hace a la Junta de Coordinación
política, hay variantes fundamentales respecto
de la de los diputados. Además de los Coordi·
nadores de los Grupos Parlamentarios que con
forman la Cámara de Senadores, se incluyen
dos senadores más del grupo parlamentario
mayoritario y uno más del que tenga la primera
minoría en el Senado (artículo 81). Aceptan el
voto ponderado en la Junta, cuestión que fue
muy discutida entre los senadores, antes de la
aprobación de la Ley.

En cuanto a los aspectos administrativos,
el Senado mantiene la figura de la Tesorería, la
cual pone bajo la dependencia del Secretario
General de Servicios Administrativos.

Los
. \

La nueva Ley tiene un Título IV dedicado a la
COMISiÓN PEHM.\:-IENTE Y un Quinto Titulo, que se
ocupa de la DIFUSIÓ:---i y 1.:\ INFOHM/IClóN IJl, L/lS /lC
TIVlD/lDES DEL CONGHESO.

En Clranto a la Comisión Permanente. se
mantienen la mayor parte de las reglas exis
tentes, pero hay una innovación en el sentido
de que serán electos el Presidente y el Vicepre
sidente entre los diputados para un período de
receso, así como un Presidente y un Vicepresi
dente entre los senadores para el siguiente
período de receso. El Presidente de la Cámara
de Diputados será el Presidente de su Mesa Di
rectiva. pero no hay previsión para el Vicepresi
dente.

En cuanto al Título Quinto, se establecen
una serie de innovaciones para impulsar la
difusión de la información del Congreso. Se

crean para el efecto dos comisiones bicamara
les, una para vigilar el funcionamiento del Canal
de Televisión del Congreso de la Unión, y otra
para impulsar los trabajos del sistema de Bi
bliotecas e Informática Legislativa de ambas
Cámaras. Se trata de Comisiones con seis inte
grantes, tres diputados y tres senadores.

La Comisión del Canal tendrá dentro de
sus responsabilidades la organización y funcio
namiento del medio informativo, así como las
políticas internas y programas de trabajo de
ese instrumento. La Comisión Bicamaral del
Sistema de Bibliotecas será electa por el pleno
de cada Cámara a propuesta de sus respecti
vas juntas de Coordinación. El sistema de Bi
bliotecas se establece como una unidad en el
Congreso, por primera vez, ya que antes cada
Cámara tenía su propio servicio bibliotecario y
lo que se llamaba Biblioteca del Congreso de la
Unión, dependía de la Cámara de Diputados.

En este título se previene la existencia de
un Diario de los Debates de cada Cámara, en el
que se publicará la fecha y lugar en que se veri
fique la sesión, el sumario, el nombre del que
presida, copia fiel del acta de la sesión anterior,
versión taquigráfica o estenográfica. en su
caso, de las discusiones en el orden en que se
desarrollen e inserción de todos los documen·
tos a los que se de lectura en el Pleno.

Otra innovación es que el último artículo
de la Ley, establece que las dos Cámaras po·
drán establecer instituciones de investigación
jurídica y legislativa, para la mejor información
y realización de sus trabajos.

El Titulo Quinto inserta al Congreso de la
Unión en la era de la información, con el propó
sito de que la ciudadanía y la opinión pública
en general tengan acceso a las tareas que de
sarrollan ambas Cámaras.

,
...
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I OJ!. Cit. Ed. Guernika, México 1991, págs 123 y
124.

2 Publicado por la UNAM, Instituto de Investigaciones
Legislativas, 1998.

:1 Los senadores de los grupos parlamentarios del PHI
y del I'AN, presentaron en la Comisión Pero
manente, sendos proyectos de modificación de
los Títulos Tercero y propuesta de nuevos títu·
los sobre cuestiones. También se realizaron
reuniones de Conferencia entre las dos Cáma·
ras para acordar sobre todo asuntos de interés
general en el Título Primero, corno aspectos de
los Títulos Cuarto y Quinto.

441,54,56,60,63,65,66,74 Y 100.

" La reforma fue publicada en el Diurjo OjicjuJ del 30

de julio de 1999. La Ley reglamentaria de esa
disposición está todavía preparándose.

u Artículo 45, numeral l.

7 La Controversia Constitucional, fue promovida el
13 de noviembre de 1997, por el diputado Pe·
dro Jiménez León, Presidente de la Gran Comi·
sión del Poder Legislativo del Estado Libre y
Soberano de Tabasco. Fue registrada con el
número 33/97. En uno de los planteamientos
de la sentencia se sintetiza la cuestión así:
"Dado que los actos que se combaten en la
presente controversia constitucional tuvieron
por objeto investigar si se usó indebidamente
de fondos federales, lo cual puede ser constitu·
tivo de responsabilidad política, y en su caso,
dar trámite a una denuncia de juicio político,
contrariamente a lo argumentado por la parte
actora, la Cámara de Diputados (Federal) si

estaba facultada para realizar dicha investi·
gación."

8 véase, por ejemplo, el tratado de Nicolás Pérez·Se·
rrano Jáuregui, Los Grupos Parlamelllorjos,
Tecnos Madrid, Capítulo 5 "Naturaleza de los
Grupos Parlamentarios", Págs. 142 y siguien·
tes.

o La rotación de presidentes de la cmcl' se produjo
en cuatro casos. Empezó presidiendo el PAN,
seguido dell'HD, I'HI y PVEM. Cuando hubiera coro
respondido en el rol al Coordinador del PT, cam
bió la Ley y se estableció el rol previsto en ellla,
por elcual ell'HI, que tenía 237 diputados pasó
a ocupar la Presidencia de la Junta, por el últi·
mo año de la LVII Legislatura.

10 Uno de los temas más discutidos en la Comisión
de Reglamentos y Practicas Parlamentarias, fue
la duración en el cargo del Secretario general.
Había propuestas para que tuviera una du·
ración de ocho 3110S, más de dos legislaturas,
equivalente a la que tendrá el titurar de la Enti·
dad de Fiscalización Superior de la Federación.
La negociación sólo alcanzó a darle la duración
de una legislatura, pero alcanzó a plantearse su
reelección, si la siguiente legislatura está de
acuerdo con mantenerlo. Los secretarios de
servicios parlamentarios y administrativos y 11·
nancieros, por otra parte, fueron previstos
como personal que saldría del servicio parla·
mentario de carrera y tendrán una perm3l1encia
en varias legislaturas.

II Se hace incluso una modil1cación en la Ley, para
posponer la entrada en vigor del servicio parla·
mentario de carrera hasta la siguiente Legislatu·
ra (LV\tl).






